
Ocixcicci de Juórez

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 016/2023

Contratista: "Ingeniería y Desarrollo Arquitectónico
Sustentable, S.A. de C.V."

Representante Legal: Víctor Manuel Velasco Chávez
Domicilio: Calle 20 de noviembre No. 54, Ánimas Trujano,
Oaxaca. C.P. 71270

Teléfono: 9515039496 / 9511998517

R.F.C.: IDA121207582

I.M.S.S: 1571046810 8

Modalidad de Adjudicación: Licitación Pública Estatal
No. de Convocatoria: Convocatoria Pública Estatal No.

003

Fecha de Convocatoria: 13 de octubre del 2023

No. de Licitación: LPE/SOPDU/DCSCOP/028/2023

Fecha de Fallo: 08 de noviembre dei 2023

Fuente de Financiamiento: Ramo General 33 / Fondo III

(FAISMUN)
Ejercicio Fiscal: 2023.

No. de Obra: FIII/016/2023

Obra: "Construcción de red de drenaje sanitario, calle Independencia, Sector Dos Segunda Sección, Agencia de
Policía Ejido Guadalupe Victoria, Oaxaca de Juárez, Oaxaca"

Municipio: Oaxaca de Juárez Estado: Oaxaca

Monto: $ 2,546,197.31 Incluye el I.V.A. Anticipo 30%: $ 763,859.19 Incluye el r.V,A.

. Inició:

14 de nóviembre del 2023

Plazo de Ejecución
75

Días Naturales

Fecha de Contrato:

< „.J3 de noviembre del 2023

Contrato de Obra Pública a Precios UnitaritísV'íiempo Determinado No. DCSy^P/FIII 016/2023, ql
y por la otra parte el Contratista ̂ Ingeniería y-D^sartoHo Arquitectónico Sustentable,
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I>13^£CCIÓN

ifeiicltala^e O.'xaca de Juárez
loviembre del 2023.
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Oaxaca de Juótrea

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARIA OE OBRAS PUEUCAS Y

DESARROllO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROl

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 016/2023

Declaraciones:

I.- Del Municipio.

II.- Del Contratista.

III.- Las Partes.

Cláusulas:
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V

Objeto dei contrato.

Monto dei contrato.

Plazo de ejecución.

Disponibilidad dei inmueble y documentos administrativos.

De ios anticipos.

Forma de pago.

Lugar de pago.

Vigencia.

Garantías.

Ajuste de costos.

Subcontratación y cesión de derechos de cobro.

Recepción de ios trabajos.

Representante dei contratista.

Relaciones laborales.

Responsabilidades dei contratista.

Penas convencionales y retenciones.

Suspensióii temporal dei contrato.

De la terminación anticipada dei co^,atoiTj/^'¿,
Rescisión .administrativa del í

■A'̂
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Gonfipénci.a!]dad y reserva.

-SttfrsÉécíóBiY'trlbunales competefHe^j^-jp^¿.o.<
,  ■uíTíT'TrriPBejlo^-títuip.s/de las ciáusuiaPaxaca de Juárez
'íííSj'i's.r'j--„ . í y ''•■'^lonio cultura] de la humaníHacultural de la humanida

■  ■%(
N

Ocixssa de Jiiá'
Patrimonio ciiltin al de la laJif^i'^iad
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deobr.
; Obra PiibJicg'a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FII^16/2023,^i^!^&ltírTiEíSÍ

■  la otra parte el Contratista "Ingeniería y Desarrollo Arquitectóni^Sustentabie, S.A. de C.V.", de fl
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parfó, éf.'Municipio de Oaxaca de Juárez
13 de noviembre del 2023.
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Ocxxotccx oe aucxrea

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 016/2023

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, que celebran por una parte, el Municipio de Oaxaca de
Juárez, representado en este acto por ia L.C.E Nancy Beiem Mota Figueroa en su carácter de Sindica Primera
Municipal y Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez y como testigos ia Mtra. Yvonne Denisse Arandia
Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y ios
Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza, con ios cargos de Director de Contratación,
Seguimiento y Control de Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento de ia Secretaria de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano respectivamente, a quienes en io sucesivo y para efectos de este contrato se les
denominará "El Municipio", y por ia otra parte "El Contratista" denominado "Ingeniería y Desarrollo Arquitectónico
Sustentable, S.A. de C.V." representado en este acto por Victor Manuel Velasco Chávez, en su carácter de
Representante Legal a quien en io sucesivo y para efectos de este contrato se ie denominará "El Contratista", y cuando
actúen de forma conjunta se les denominarán "Las Partes", mismos que sujetan su acuerdo de voluntades ai tenor de las
siguientes Declaraciones y Cláusulas;

DECLARACIONES:

1." Declara "El Municipio", que:

I.I.- Ei Municipio de Oaxaca de Juárez, es un orden de gobierno regido por un Ayuntamiento, investido de personá idad
jurídica, con territorio y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su Hap inda
Pública, de conformidad con io establecido por ios artículos 115 de ia Constitución Política de ios Estados/jr idos
Mexicanos; 113 de ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2 y 30 de ia Ley Orgánica Municipal
del Estado de Oaxaca, 1, 2, 3, 4, 5 y 24 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigentely 5
del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez. \

Cuenta con un órgano administrativo de apoyo denominado "Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez, para ei Período 2022-2024", en términos de io establecido en ios artículos 59
de ia Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca-toe'
Juárez vigente. cf

1.2.- La L.C.E. Nancy BeIem Mota Figueroa, acredita su personalidad como Sindica Primera Mumdpal y '
Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez con ei acta de sesión solemne de cabildo de fecha 1 de árero déi
año 2022, quien está facultada para suscribir ei presente contrato, de conformidad con io dispuesto por ios artícíiios 115
fracción I de ia Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, 113 fracción I de ia Constitución Política dei^stado
Libre y Soberano de Oaxaca, 30 y 71 fracciones I, II y XXI de ia Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxacáj.-y 57
fracciones I, IV, XIII y XVIII del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente. c/í

1.3.- De conformidad a io dispuesto en ios artículos 139 fracción III y IV, 142 y 143 del Bando de Policía y Gobierno del •
Municipio de Oaxaca de Juárez vigente, en todo io relativo ai presente contrato se auxiliará del DirectoF' dé"
Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, así como del Director de Obras Públicas, y
Mantenimiento, ambos adscritos a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de "El Miinicipio",
quienes acreditan i su personalidad con ios nombramientos respectivos, expedidos por ei Presidente Municipal
Constitucional ;de Oaxaca; de Juárez, de fecha 16 de ener^o.itoeh,2Q22 y en io conducente se entenderán con "El
Contratista" para la ejecución, integración, comRrd¿aciói¥?^^djfluito de la obra, objeto delípresente
contrato. ' , Jí;-,

1.4.- Tiene como base para la eiabqración de ios contratos, d%0^a|i|úbiicas y Servicios Relacionados del Estado
de Oaxaca y a^eWdiehdO a io est^^iecido por ei Acuerdi^;nóinírOiPI$T/^Í^^^ de fecha 06 de enero de 2022 y ei
Acuerdo númertf-fR|M/PA/57/20^2'''de fecha 02 de junio el Presidente Municipal Constitucional y
autorizados por ei Cdbildo éh'Tósgye.se establece, ia inte^raói^,totrilp"L^ y operación del "Comitédde=#b«aMbiicas
y Servicios Rejgct.onadós cóh del Municipio detí>^|ácá-dei^ré, para ei Período 2fi§¿^=Í024", por el qtte se
faculta a dive1Tros3£tytíSrés.púbtÍcos de ia Administración Pubfida'-déi'Muaicipio de Oaxaca
colegiada a través del "Comité de Obras Públicas y SefvS?fiís^iatíbrraÍ9^ las MismaÉ

j. ^ ... i'ainmoniocuituraT • - ^ "
-1022.:

Contrato de Obra Pública a Precios.Unitafios'V Tiempo Determinado No. DC^Coí^l^f??íff/^J5','ó3e celebran, por ur^
y por la otra parte el Contratista "Ingen¡j^rmy. 0_esarrollo/Arqai&Q^&ASÍff^^^SD¡¡ü^ C. V.", de

/  V JAAKTKNlMíSiíj-G
noviembre
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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

No. DCSyCOP/FIII 016/2023

JLJárez para el Período 2022-2024", determinen los procedimientos para la contratación y ejecución de la obra pública y
servicios relacionados con las mismas, que ejecute el Municipio de Oaxaca de Juárez.

1.5.- La adjudicación del presente contrato, se realiza con fundamento en lo dispuesto en los artículos 24, 25 fracción
I, y 28 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y con la
finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financlamiento y oportunidad, el
"Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período
2022-2024 " aprobó el procedimiento de contratación por Licitación Pública Estatal, según consta en el Acta de
la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el día 25 de agosto del 2023 y el Acuerdo número: COP/007/2023 del
"Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período
2022-2024", para lo cual la Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública llevó a cabo la Licitación
Pública Estatal número LPE/SOPDU/DCSCOP/028/2023 que fue adjudicada a "El Contratista" mediante fallo
emitido con fecha 08 de noviembre del 2023.

I.6.- Las erogaciones que se generen como consecuencia de la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, se
cubrirán con Recursos provenientes del Ramo General 33, Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023, asignados a este Municipio, correspondientes al
Fondo III, "Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal", según Oficio de Aprobación del Ejercicio de los Recursos número FISMDF/016/2023 de fecha 25 de
agosto de 2023, signado por la C.P. Leticia Domínguez Martínez, en su carácter de Tesorera Municipal del
Municipio de Oaxaca de Juárez, correspondiéndole el número de obra Fni/016/2023 Finalidad 2.- Desarrollo
Social Función 2.1.- Protección Ambiental y Subfunclón 2.1.3.- Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y"
Alcantarillado, afectando la Clave Presupuestal número 30305-2130504K25010116-61412-2533323.

1.7.- Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes MOJ7210102H1

I.8.- Para los efectos legales que se deriven del presente contrato señala como su domicilio legal el ubicado en>;Avenlda ■
yMorelos, Número 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Código Postal 68000, edificio que oéupa el
palacio Municipal de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

I.&.- Por parte de "El Municipio", firman como testigos de asistencia el presente contrato la Mtra.^^Yvonne'
Denisse Arandia Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, el Ciudadano EustorgiO(,'!,pca''ppo
Salinas, Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y el Ciudadano Armando Cruz Miendoza
Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, todos del Municipio
de Oaxaca de Juárez. o-r • ■' -

.r.;\:üdad

II.- Declara "El Contratista", que:
....LLCA

II.l.- Es una Sociedad Anónima de Capital Variable, que se acredita con su Instrumento número 9,08á/vDlümeri
124, de fecha siete de diciembre del dos mil doce, pasada ante la fe del Licenciado Eduardo García Corpus, Notario
Público Número 105,.en el Estado de Oaxaca, con resIcjencia.e^^ZImatlán de Álvarez e inscrita en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de Oaxaca, con fok^l^^jcpintil electrónico No. 23811 * 1, con fecha de
registro 29 de enero del 2013.

/  ' , .II.2í- Dentro de su objeto social se encuentra., construir„-paiflc^^reparar, remodelar y restaurar todas clases
de irimuebles incluyendo caminos, carreteras y puentes, taríw en zona rural como en la zona urbana; sea
para si o para terceras personas fisicas^b morales, ya^^a del ámbito federal, estatal o municipal;
construcción, supervisión y asesoría de obr^ qiváI públic^v(Privada; ejecución de proyecto y obras a nivel
urbano;.'j z'

"!á»-lYíttor:M,ab^ Chávez Representante Legal
"Ingenpería'y'Oesarrollo-ÁrquiteKtónlco SustentaBler-SsAiL2de>aVT^^n el Instrumento número
fecha siete de, diciembre del dos mil doce, pasada ante Ja fa^ Licenciado Eduardo García

BÍS OBRAS PÚKLICAS
Contrato de Obra Pública 'á Pr'ecios Unitarios y Tiempo Determin.^,_y.J2QrJ§J3tra.parte el Ci^tratista J/npen/erá y Desarmo Arquit^t^ico ̂ stentabLs, S.A. de C.V.", de fecha 13que celebran, por una parte, el

ntrati

.S>tdeC.V.
121207 582

zcKf^ 'cH ect nirt*.'.'".
Oaxaca dejdarez

íigmbre (
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

No. DCSyCOP/FIII 016/2023

Número 105, en el Estado de Oaxaca, con residencia en Zimatián de Áivarez e inscrita en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Oaxaca, con folio mercantil electrónico No. 23811 * 1, con fecha de registro
29 de enero del 2013, personalidad que a la fecha no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna.

11.4.- Acredita su identidad Víctor Manuel Velasco Chávez en este acto con su credencial para votar con
fotografía con folio número 0036009205301 expedida por el Instituto Nacional Electoral.

11.5." Víctor Manuel Velasco Chávez, Representante Legal, declara bajo protesta de decir verdad, que tanto su
representada, así como sus socios o las personas que la integran no se encuentran en ninguno de ios supuestos previstos
en ios artículos 32 y 86 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

11.6.- Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne, asimismo, las condiciones técnicas y económicas para obligarse a
ejecutar la obra objeto de este contrato.

11.7.- Se encuentra ai corriente de sus obligaciones fiscales, además de no encontrarse en alguno de ios supuestos
establecidos en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y cuyas opiniones de cumplimiento de sus
obligaciones fiscales y en materia de seguridad social forman parte del expediente unitario de obra.

11.8.- Su representada cuenta con ios registros que se citan a continuación, ios cuales se encuentran vigentes:

a).- Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público número IDA121207582 sin
adeudo alguno por concepto de Impuesto Federal, Estatal o Municipal.

b).- Cuenta con el Registro Patronal del Instituto Mexicano del Seguro Social número 1571046810 8 sin adeijdo por
obligaciones patronales, ni sanción alguna.

11.9.- Tiene establecido su domicilio fiscal en Calle 20 de noviembre No. 54, Animas Trujano, Oaxa¿ >. ^.Pi
71270, mismo que señala para ios fines y efectos legales del presente contrato, conforme a lo señalado por ei-'akículp,
10 del Código Fiscal de la Federación y el artículo 307 del Código Federal de Procedimientos Civiles:

I: ,

11.10." Manifiesta que tanto su representante legal, al igual que sus socios y/o accionistas, no desempeñán empleo,
cargo o comisión en el servicio público de la presente Administración Municipal, por ende, no se actualiza o configura, de
ninguna forma, el supuesto de conflicto de intereses con la celebración del presente contrato. ' \ .

/i

11.11." Conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaciona'do.s del
Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas aplicables en materia de obra pública, del proyecto ejecátivo-F"-':
conformado por los proyectos arquitectónicos y/o de ingeniería, las especificaciones generales y partitUlare'S' de
construcción, las normas de calidad, los programas, el presupuesto y la bitácora de obra que integran ''éí p'resénte .;
contrato, así como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos.

III. Declaran "Las Partes" que: s-

III.l." Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y Jap¿facultades con las que se ostentan, así^c^mo la
capacidad legaíjisp^Tra t;iKrrih¡r p1. nrpt;pnTp v pcíLph dp pri iprdn.eTÍ/fe'fñyrnTílH'áción ripi rnntrato. CT '

-.ídad

III.2." Cueñtán instrumento jurídico.

■  lf:;T V .
111.3." Están-:de.. acuerdó eh. sujetarse a los términos-y^ééfrflctonqs en este contrato para el desarrollo
cumplimientd^e-lá:s/obiigacionéÍ y compromisos que se está^;^c^'4tí®f^^tflOv

111.4." Conocen.ehGGntemidcxfrafdánce legal del presente instrJbefjtoouíHcgcó'y manifigsiaju
el mismo; porJorque-vistas lasidéclal-aciones que preceden, acueTfdanisúíét'ár su compro

vnluntad csfeh

tenor

^•vaxac
f'arrimonio c

¡ Juárez
pura] de Ja humanidad

• 2024 —

Contrato de Obra'PCbIíca a Precios Unitarios y Tiempo Determinado DCSyCOP/l^|ÍSI
y por la otra parte el íontratista "Ingeniería y Desarrollo

•f MANTEJ

jj^ltelebran, por una

[MIENTO

12120

del Municipio de Oaxafa"de Juárez
13 de noviembre dfií^023
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Oaxaca de Juárez

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 016/2023

CLAUSULAS:

Primera." Objeto del contrato.

El objeto del presente contrato, consiste en establecer las bases, términos y condiciones, sobre las cuales "El
Municipio", encomienda a "El Contratista", la ejecución de ios trabajos de ia obra pública denominada:
"Construcción de red de drenaje sanitario, calle Independencia, Sector Dos Segunda Sección, Agencia de
Policía Ejido Guadalupe Victoria, Oaxaca de Juárez, Oaxaca", en ei Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del
Centro. Consistente en los siguientes trabajos: limpieza del terreno con medios manuales; trazo y nivelación del
terreno con equipo topográfico; corte de pavimento de concreto hidráulico simple o armado; demolición a
máquina de concreto hidráulico simple o armado; excavación a máquina en material tipo II; excavación a
máquina en material tipo III; excavación a máquina en material tipo roca; cama de arena para apoyo de
tuberías de agua potable o drenaje, compactado a mano; suministro y tendido de tubería sanitaria de
polietileno de alta densidad; pozo de visita común cuya profundidad interior (de la tapa de fo.fo. al nivel
de arrastre) varíe en un rango de 1.00 a 1.25 m. de diámetro interior; pozo de visita común cuya
profundidad interior (de la tapa de fo.fo. al nivel de arrastre) varíe en un rango de 1.26 a 1.50 m. de
diámetro interior; pozo de visita común cuya profundidad interior (de la tapa de fo.fo. al nivel de arrastre)
varíe en un rango de 2.01 a 2.25 m. de diámetro interior; pozo de visita común cuya profundidad interior
(de la tapa de fo. fo. al nivel de arrastre), varíe en un rango de 2.26 a 2.50 m., de diámetro interior; pozo
de visita común cuya profundidad interior (de la tapa de fo. fo. al nivel de arrastre), varíe en un rango de
2.51 a 2.75 m., de diámetro interior; pozo de visita tipo caja cuya profundidad interior (de la tapa,idé fo.
fo. al nivel de arrastre), varíe en un rango de 5.01 a 5.25 m.,continuando con una formación troncócónica

L hasta reducir el diámetro interior; pozo de visita tipo caja cuya profundidad interior (de la tapa de fo. fo,
,«l nivel de arrastre), varíe en un rango de 5.26 a 5.50 m; pozo de visita tipo caja cuya profundidad interior
\ Me la tapa de fo. fo. al nivel de arrastre), varíe en un rango de 5.51 a 5.75 m; ademe de protección a base
lafe barrotes de madera; suministro, relleno y compactado de material mejorado de banco; felleno y
jcompactado de material producto de cortes o excavaciones realizadas en el sitio de los trabajos; cjoncreto
hidráulico para losa de pavimento; limpieza general de la obra a mano.; acarreo en camión volteo fü^ra de
la obra a tiro libre. Misma que Incluye las siguientes partidas: Drenaje Sanitario: Preliminares, Excavaciíóh y
Cama de Arena, Tuberías, Pozos, Registros e Interconexiones, Rellenos y Compactados, Albañllería;
Limpiéza y Acarreos, obligándose "El Contratista" a realizarla hasta su total terminación de acuerdo coni=ei>^^ecto
ejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto de obra presentado por "El Contratista" y acta de junta de
aclaraciones aprobados por "El Municipio" y que forman parte íntegra del contrato, acatando para ellp lo.
establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en el punto 11.11 del capítulo de décÍ|raciones
de este contrato, así como las normas de construcción vigentes en el lugar donde deberán realizarse los trabajos,- -
mismos que se tienen por reproducidos como parte Integrante de este contrato, así como las demás disposiciones en
materias de asentamientos humanos, desarrollo urbano y medio ambiente.

El proyecto ejecutivo, especificaciones, programa, y presupuesto de obra presentado por "El Contratista" y acta de
junta de acícraclones aprobados por "El Municipio",, a„qy,e^se alude en esta cláusula, debidamente firmados por los
otorgantesj,,pa.sarán-á formar parte Integrante del^rJsqj^tpj^ quedando en el entendido por las partes que la
bitácora que.¿e genere con motivo de la realIzaciqjijíté'io^IramM de este contrato, formará parte del mismo y
su obsert^apcia será obligatoria. < MP

:  V-'
Segunda." Mdpto.dei contrato,.

El mont

¡PÜ.¿L

546,197.31 (Dos millon<
.  ...

tqtal dé la óbja objeto de! presente coñtjptfcésfdgjL
seis pesos 31/100 ̂Niój^AiMendo el Impuesto al Valor A|

Oaxaca da Juárez
Pairimoiúf' cultural de l\ humanidad

■■■ aOH-202^1

'i

iidad

-- -7--r.T7>.CL5M

Contrato de Obra Pública a Précios Únitarios y Tiempo Determinac
y porja.pjra.parte .el Contratista "Ingeniería y Desarr^

DilIECCW

celebran, por una parte, el MuiVcipio de Oax:
C. V.", de fecha 13 dérioVí^bre del ;
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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERM'NADO

No. DCSyCOP/FIII 016/2023

Tercera." Plazo de ejecución.

"El Contratista", se obliga a ejecutar la obra en un plazo de: 75 días naturales, fijándose como fecha de inicio el día
14 de noviembre del 2023, y de terminación el día 27 de enero del 2024 de conformidad con el programa
caiendarizado de ejecución general de ios trabajos.

Cuarta." Disponibilidad del inmueble y documentos administrativos.

"El Municipio", se obliga a poner a disposición de "El Contratista", el o ios inmuebles en que se llevarán a cabo ios
trabajos materia de este contrato, así como ios dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que sean
necesarias para su realización, con excepción de las que corresponda obtener a "El Contratista", por ser inherentes ai
objeto de este contrato.

Con fundamento en el artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, "El
Municipio" mediante escrito dirigido a "El Contratista" designará a su representante en la obra, quien fungirá como
residente de la misma y que tendrá las facultades y obligaciones del artículo en mención.

Quinta." De ios anticipos.

En ios términos del artículo 53 de la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados del Estado de Oaxaca, "El
Municipio" otorgará a "El Contratista" un anticipo por la cantidad de $ 763,859.19 (Setecientos sesenta y
tres mil ochocientos cincuenta y nueve pesos 19/100 M.N.), este monto incluye el Impuesto ai Valor Agregado,
equivalente ai 30 % del valor de ios trabajos objeto de este contrato.

Dicho anticipo deberá ser aplicado por "El Contratista" para realizar en el sitio de la obra, la construcc/ólr de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para ios gastos de traslado de maquinaria y equipos de
construcción e inicio de ios trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos necesarios para la reaiizaciónl de dos-i-
trabajos objeto de este contrato; por lo que "El Contratista" se obliga a presentar la factura para pago qentro
de los cinco (5) días hábiles posteriores a la firma del contrato. :o

' S

"El Contratista" acepta que la amortización del anticipo pactado en esta cláusula, se sujetará ai siguiente ̂ j
procedimiento:

La amortización deberá efectuarse proporcionalmente, con cargo a cada una de las estimaciones po<^\ábajÓ^^.; y/"'
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faitante por amortizar en la estimación final. '"m

El porcentaje de cada amortización sera el resultado de dividir la cantidad recibida por concepto de anticipo.'.gptre'el''
importe de la obra. —~

Para la amortización del ,anticipo en ios casos de rescisión de contrato, el saldo por amortizar se reintegrará" a "Él
Municipio", en un plazo-no mayor de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada
a "El Contratista" lá -determinación dé rescindir el contrato.

l  ' -i

Con el objeto de qqé '}EI Municipio" compruebe la correcta inversión
del anticipo convenido en esta cláusula/ podrá pedir información y
mismo efecto "El Contratista" deberá,dar a "El Municipio" y a sus,;
así como en su cago,,/acreditar■■fgb'ácientemente la aplicación dé
documentación de cualquier índqi.é;.düe se le requiera. 'i

El retraso de "El ^j|^lQipí6ñ/ervíájntrégá del anticipo a "El Contcatista'^''9éíá
el inicio de ios trabajos/TonfóVmé'a lo dispuesto por el artíc;uio 60 dj^dsS^^ ^.i?"-
del Estado de Oaxaca. ,

^  m^Ecctó

ta o devolución
rtica^rípí?$ÍOF|g^éá:^8í^ta^nt^^tqg^ lasfeéH^ades

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOPiFiri*015/202
y por ia otra parte ei C.gntratista '^Ingeniería.Y.Desa\rblJ^Arqu¡tect^ico Sustens

onado

smimíe'

/

Municipio de Oaxaca'de Juárez
lapa de noviembre del 2023.
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Sexta." Forma de pago.

"Las Partes" convienen que los trabajos ejecutados objeto del presente contrato, se paguen mediante la formulación
de estimaciones que abarcarán períodos no mayores a treinta días naturales, las que serán presentadas por "El
Contratista" al residente de la obra, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha de corte, para la
validación y revisión de las mismas, debidamente soportada con la documentación que acredite su pago para la revisión
de la misma, cuando en las estimaciones existieren diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverán
y en su caso, se Incorporarán en la siguiente estimación, para que "El Municipio", Inicie su trámite de pago.

Tratándose de pagos en exceso, "El Contratista", deberá reintegrar las cantidades recibidas en exceso, más los
Intereses correspondientes conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, en los casos de
prórroga para el pago de créditos fiscales y se computarán por días calendarlo desde la fecha de pago hasta la fecha en
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio". De conformidad con lo dispuesto por el
artículo 55 fracción IV penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca,

No serán consideradas como pago en exceso, las diferencias que resulten a cargo de "El Contratista" que sean
compensadas en la siguiente estimación.

"Las Partes" convienen que la estimación que se formule para efectos de finiquito no deberá ser menor del 20% del
monto total de los trabajos ejecutados.

Séjjt^ma.- Lugar de pago.

Las Partes" convienen en que el pago de las facturas derivadas de las estimaciones de trabajo que se generen como
consecuencia de la obra, objeto del presente contrato serán pagadas por la Tesorería del Municipio de Oaxaca de
Juátez, ubicado en la Avenida Morelos No. 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, C.P. 68000,
dentro del plazo que establece el artículo 56 fracción III de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del
Estado de Oaxaca.

Octava." Vigencia.

La vigencia del presente contrato será a partir de la fecha de su firma, concluyendo en el momento que se cumpla con
el objeto del mismo, así como lo estipulado en la cláusula tercera del presente Instrumento.

Novena." Garantías.

Para garantizar el estricto cumplimiento del presente contrato, "El Contratista", se obliga a constituir a favor de la
Tesorería Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez; en la forma, términos y procedimientos establecidos por
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas
aplicables, las siguientes garantías:

Fianza que garantice por "El Contratista" la correcta lnverstóp®áic^,%j^)q^4zación. o dévolüórón íde)anticipo que le sea otorgado por "El Municipio", en los térmiCK^e él artículo 37 fracciónTde la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados del Estadá^ Qa|ac^^%^^púla quinta del presenlé
Tnstrumento .

batista" á"5)E);jf¡1,yiíi!<sfpio"La fianza a que se refiere el párrafo'anterior, deberá',ser entreg^áí&ltjj^j-g
5 (cinco) días hábiles sl'§úlehtes.a;;la-fecha de notififeafpr^él^^o^'de adjüdiGaGi£iy.íy;qtQrgada;

afianzadora mexrGanac;deblda;n^nte„,.autorlza^-,^g la, Tesjbrérta" MunicipáiVdelV
Oaxaca de Jua'féí2,L;CQn vajor.dé! ,T toíaí''def áñttipg
puesto al Valor Agregadó,Tmpofté'sefífilado en el'Ti^riW^^f-&^Tá\cláusula,,,q.ujata^

DE OBRAS PÚBIIC
:v- .Precios Unitarios y Tiempo Dej^rrnjna.cio No^CSyCOP/FIII 016/2023, que celebran, por una {Dárté, et Municipio de Oaxaca de Juárez

y por la otra parte el Contratista Ingeniería y besarrollo^quItectónico Sustentáble, 5.>1. 'íye.CJk:", d>fecha 13 d.e noviembre del 2023.
PublieContrato
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Cuancio "El Contratista" no entregue la garantía (del anticipo en ei plazo indicado, a entera satisfacción de
"El Municipio", no procederá ei diferimiento de la fecha de inicio de ios trabajos por entrega tardía de este; y
por io tanto "El Contratista" se obliga a iniciar ios trabajos en ia fecha establecida en ia cláusula tercera de
este contrato.

Cuando el anticipo no sea amortizado por parte de "El Contratista", "El Municipio" a través de ia
Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, deberá hacerlo del conocimiento
de ia afianzadora en caso de que la garantía se hubiere constituido mediante fianza, a efecto de que ésta no
sea cancelada y notificarlo por escrito a "El Contratista", para hacer efectiva ia garantía.

II. Fianza que garantice por "El Contratista", ei cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente
contrato y conforme a io dispuesto por ei artículo 37 fracción II de ia Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que será cancelada una vez que se hayan ejecutado en su
totalidad ios trabajos objeto del presente contrato y "El Municipio" ios reciba a su entera satisfacción.

La fianza a que se refiere ei párrafo anterior, deberá ser entregada por "El Contratista" a "El Municipio",
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes, a ia fecha de notificación del fallo de adjudicación y
otorgada por institución afianzadora mexicana debidamente autorizada a favor de ia Tesorería Municipal
del Municipio de Oaxaca de Juárez, con valor del 10% (diez por ciento) del importe total contratado
incluyendo ei Impuesto ai Valor Agregado de ios trabajos objeto de este contrato, importe señalado en ia
cláusula segunda de este contrato.

La póliza de fianza otorgada para garantizar ei cumplimiento de las obligaciones de "El Contratista" con
motivo de este contrato, se cancelará cuando, entre otros requisitos, haya otorgado, por un plazo de 12
(doce) meses, la garantía de vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad.

III. Para garantizar ios vicios o defectos ocultos y de cualquier otra responsabilidad que tíe ello pudieran
derivarse, "El Contratista", se obliga a otorgar ai término de ia obra, una ñanza equivalente ai 10% del
monto total ejercido de acuerdo a io establecido en ei artículo 37 fracción III y el artículo 64 de ia Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que tenyáluna vigencia de
doce meses, contados a partir de ia fecha de ia entrega recepción de ios trabajos, esta fianza btorgadá por
institución afianzadora mexicana, deberá exhibirse previo a ia recepción formal de ia obra,\ a favor de iáb
Tesorería Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez. r ¡ ̂

'El Municipio", ei
■J
/"El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con ei residente de obra de

mayof,de veinte días/finiquito de obra correspondiente, mismo que deberá firmarse en un plazo no
naturales, siguientes a ia fecha de ia entrega recepción de ios trabajos.

f'"' .. .v».''
Cuando aparezcan defectos, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad atribuidle a "El Contratíst'á" qn
ios trabajos realizados dentro del plazo cubierto por ia garantía de vicios ocuitos'/y^muálquiér otra' .".,J,¡
responsabilidad, "El Municipio" a través de ia Dirección de Obras Públicas y Mantehímiento, deberá-
hacerio del conocimiento, de la afianzadora, en caso de que ^.ggraDp'a.se hubiere constituido mediante fian^
a efecto de que%ta' no;sea cantelada y notificarlo por ,^p^^^^^CpTitratista", para que éste haga 1
correcciones o,L'r0osiciónes/correspondientes, dentrd^^^ljn/plazb^píáximo de treinta días naturales;
transcurrido estéítérmíno sin.que sé hayan realizado, "|^píuni;g^^f^x^^erá a hacer efectiva ia garantía.
Si la reparación Tequiererd^ un-ipiazo mayor, las pa
garantía.

■  • ''"-le, áo.-
Décima.- Ajuste de costos, oesctco. de Juárss

Patrirriüniü culíiu'al íic la
uoxaca

lis debiendo continua

2022. - 2Í124
"Las Partes" convienen que, si a partir de presentaciomi^aaioi.
económico no prevista%.^^ pr^sgpte contrato,! que ddterminen

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyrap)S|llI^l|^jgtó^»a^(
y por ia otra parte ei ContrsüStS^'^Ingen/eria v óesárrólió Arquitenónico SustentabTe, S.A^

costo

DIJÍEC
BLlCa

mcipio
: fecha 13 de noviembre dei 2023.

Juárez

/
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trabajos aun no ejecutadas, conforme al programa pactado, revisarán dichos costos en forma conjunta, debiendo
observar para tal efecto, el procedimiento que establece el artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

En este supuesto, "El Contratista", dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los índices
aplicables al período que ios mismos indiquen, deberá presentar por escrito su solicitud de ajuste de costos a "El
Municipio", debidamente soportada con la documentación que acredite su petición, transcurrido dicho plazo,
precluye el derecho de "El Contratista", para reclamar su pago.

Recibida la solicitud de ajuste de costos, "El Municipio", dentro del plazo de treinta días naturales siguientes,
resolverá por escrito lo procedente, debiéndolo hacer del conocimiento de "El Contratista".

El ajuste de costos cuando proceda, se calculará a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o
decremento en el costo de los insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de
ejecución pactado en el contrato, en caso de existir atraso no imputable a "El Contratista", con respecto al programa
que se hubiere convenido.

En el supuesto de que se presente un atraso en la ejecución de los trabajos y sea por causas imputables a "El
Contratista", el ajuste de costos procederá únicamente para los trabajos pendientes de ejecutar conforme al
programa que se hubiere convenido, en términos de lo dispuesto por el artículo 55, fracción I, último párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

C cima Primera." Subcontrataclón y cesión de derechos de cobro.

"Las Partes" convienen que "El Contratista" no podrá ceder o subcontratar la ejecución de la obra, salvo
autorización de "El Municipio" por escrito y en los términos señalados en dicho documento de autorización,
mbién es cosa convenida entre "El Municipio" y "El Contratista" que únicamente los derechos de cobro

podrán cederse previa autorización del Municipio, con fundamento en el artículo 48 de la Ley en la materia,
siempre y cuando "El Contratista" ceda los mismos ante fedatario público, acreditando "El Contratista" su
personalidad en relación a la obra contratada y conforme al procedimiento de la materia.

Décima Segunda.- Recepción de los trabajos.

La recepción de los trabajos, en forma total o parcial, se realizará conforme a lo señalado en los lincamientos,
requisitos y plazos que para tal efecto establecen los artículos 64 y 65 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca, así como bajo las modalidades que la misma prevé, reservándose "El Municipio",
el derecho de exigir por cualquier vía que permita la Ley, la terminación de los trabajos faltantes o mal ejecutados o
hacer efectiva la garantía otorgada para tal efecto.

Al término de los trabajos contratados "El Contratista'trestará-obligado a presentar los planos definitivos de la obra.
impresos y en formato digital que se consideran en e|ránálisis, cálculo e integración de los costos Indirectos de la propuesta ■ ■
presentada. í', -s '

Á  J \ . ■ : A T--.
Una vez finiquitados los trabajos, "El Contratista", se obliga a. elaborar en forrap^ónju^^eon vfel Municipio", eh
acta administrativa de entrega recepción, que 'dará por extinguidos Jos derech(^p|Joblj^áíleñ'ésflpsüi^j^ por ambas'"^.
partes en el presente contrato.

fff '"o '''í'ijf'El Contratista" que no cumpla con entregar el fí'óJquito, "El-Municipio" proe^'í^r^ etó^^^^comu'rffegíTtfesel^Vj
resultado a "^l,..£tffítratista" dentro de un pla¿9'^e;diez díasmaturales contadosA-^^^SEte^^-jémisl^Ojel rnísífe^ [i

«eyagOtodo gli^esultado de dicho finiqUit6J:á:!r.EI;;Co,ntratU^^ ter^rá
íg^to ̂ >^^^^erecho corresponda, si transcufrído'éste plazo no realÍ4|;^^|j^|^^^r|^^^|á^poT-Bre^do?

DI'IíKKIÓN
SE OBRAS

I ObráPública a PreciorttnItarioW Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 016/2023, que celebré, efe'Oáxacá de Óuár'ez
y pbHa^s^ parte ei Contratista "Jngeniería y Desarrollo Arquitectófiíco Sustentabie, S.A. deC.V", deJfecba.1-3 de,noviembre del 2023.
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Décima Tercera.- Representante de "El Contratista".

"El Contratista", se obliga a establecer anticipadamente al inicio de los trabajos en el sitio de realización de los
mismos, un representante permanente que actuará como su superintendente de construcción, el cual deberá tener
poder amplio y suficiente para tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este contrato. En este caso, "El
Municipio", se reserva ei derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier momento.

El superintendente ce construcción designado por "El Contratista", tendrá la obligación de conocer el contrato, el
proyecto y las especificaciones técnicas y deberá estar facultado para dirigir la ejecución de los trabajos a que se refiere
el presente contrato, así como para aceptar u objetar las estimaciones de obra que se formulen y, en general para
actuar a nombre de "El Contratista", con las facultades legales suficientes para el cumplimiento de este contrato.

Por otra parte, "El Contratista", deberá contar con un superintendente de construcción que deberá permanecer de
tiempo completo en el campo o gabinete durante el tiempo que perduren los trabajos para tales efectos
el/la Ing. Isael Cruz Flores con número de cédula profesional: H841955, ocupará dicho cargo y un Director
Responsable de Obra que deberá exhibir licencia vigente que lo acredite como tal y quien será responsable directo de
la supervisión, vigilancia, control de calidad y revisión de los trabajos por parte de "El Contratista", para tales efectos
el/la Arq. Roselia Cruz Flores con número de licencia de D.R.O. A-0679, ocupará dicho cargo.

Décima Cuarta.- Relaciones laborales.

Las Partes" expresamente manifiestan que entre ellas no existe relación laboral de ningún tipo y por ello "El
será el

Tiateria de

taren en su

Contratista", como patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del presente conti/i
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
trabajo y seguridad social, aceptando en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presmt
contra o en contra de "El Municipio", en relación con los trabajos objeto de este contrato. /

(' serviciosEl porcentaje mínimo de mano de obra local que los licitantes deberán incorporar en obras públicas
relacionados a ejecutarse en pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, o zonas consideradas con ciérto grado
de marginación, no será menor del 50% de lo requerido, según lo establece el artículo 31 fracción X Bis della Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca. \

Décima Quinta.- Responsabilidades de "El Contratista".

"El Contratista", se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en la ejecución de los tralpajos objetó'dél-;^
presente contrato, cumplan con las normas de calidad y especificaciones técnicas establecidas y queja realización de • ;
todas y cada una de las partes de dicha obra, se efectúen a satisfacción de "El Municipio", así como^ responder- por-
su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la misma y de los daños y perjuicios que por falta ,de pericia,,
inobservancia o negligencia de su parte, se lleguen a causar a "El Municipio" o a terceros, en cuy'á^.casóí se^íh^fá ^
efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por su monto total.

"El Contratista", será; el único responsable de la ejecución de lo^^
conforme a lo estipulado en'el-'presentejcontrato o de acuerdo a
Municipio". "El CorjtVatísta";estará obligado a reparar o reponer'^
descargas sanitarias,que afecte derivadoíde la ejecución de los l

C;- J;'-

cuando estos no se^hayan Téalizádo;
^^es que por escrito le proporcione "El

"El Contratista", enHa ejecución de jos trabajos, deberá obse;
tenga establecidos eF%el,[ügar, süjétágdbse así mismo, a los
autoridades competentefe'^gmmatefta-.'tfe construcción, seguridadis^uí'^
ambiente que rijan pq_e].Jmbitó.jFeg^ali-.£statal o Municipal. "El
ejecución de los traqáJp^j.éJflétiféro:.nominativo de la obra
costos indirectos de la'p'lTpLÍéStá'^óf'ésentáda, la cual deberá realsasMÍÍSiBÍWi;
de la licitación, mism_a_qye, de^gtá, contener la siguiente leyenda *W'

'  DIKIC
DE OBRAS 1

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIIl
y por la otra parte ei Contratista "Ingeniería f 'DesátroUo Arquitectónico l

4ináii^''jfí^^iata las tomas de agua.,pqta.hl,e,.y,
ijos^.^gPFt&s*'^^,(Correrán por su cúenta-.- ■

'  ' '"*Í! "f-
ispp^Tctqng^e seguEidad qugjiELMuaicípíO'
" ar^'elíos o r^gjatpeTífósjpxp^édidos po^

^edicácológílsa y^

.en. el apa
"jro' '

ecifr

D'rgá^^^'sitio dd
ción de lo^

as'en las ba^s
RECURSOS

/

j^pr .iJpar^ar{e,^Municigic^^Oaxaca de ]uár5
líe fecha 13 oe noviembre del 2023.
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FEDERALES DEL PAIS EN SU COMPONENTE MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2023", así como ubicar la
placa de conclusión ai finalizar la ejecución de los trabajos.

Será responsabilidad de "El Contratista", los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no sujetarse a lo pactado en este contrato, por Inobservancia de las
Leyes y Reglamentos aplicables; en este caso, los riesgos y la conservación de los trabajos hasta el momento de su
entrega definitiva a "El Municipio", serán a cargo de "El Contratista".

Si dentro de los doce meses contados a partir de la fecha de recepción de los trabajos por "El Municipio", aparecieren
desperfectos o vicios ocultos en la obra, "El Contratista", los reparará o repondrá Inmediatamente por su propia
cuenta, en caso contrario, se hará efectiva la garantía que haya otorgado por este concepto.

Décima Sexta.- Penas convencionales y retenciones.

"El Municipio", tendrá la facultad de verificar en cualquier momento, si la obra objeto del presente contrato se está
ejecutando por "El Contratista", de acuerdo con el programa de obra aprobado, para lo cual "El Municipio",
comparará mensualmente los avances de los trabajos con el programa.

Si como resultado de la comparación a que se reñere el párrafo anterior, el avance físico de los trabajos es menor a lo
programado, "El Municipio", procederá a retener de cada estimación de trabajo, la cantidad que resulte de
multiplicar el 5% (cinco por ciento), de la diferencia de los importes programados a erogar mensualmente, por el
número de meses transcurridos desde la fecha de incumplimiento del programa, hasta la de revisión, los Importes
retenidos serán reintegrados a "El Contratista", una vez que éste se regularice con su programa de obra.

Una vez vencido el plazo de ejecución de los trabajos "El Contratista" que sin justificación alguna no se llegare a
regularizar con su programa de obra y por ende no entregare los trabajos totalmente concluidos en el plazo pactado,
no procederá la devolución de los importes retenidos, y se procederá a hacer efectivo a "El Contratista", como
^sanción por incumplimiento de contrato y quedarán en favor de "El Municipio".

El Contratista" no concluye la obra en la fecha pactada, como pena convencional deberá cubrir a "El Municipio"
laVantidad de 2 (dos) al millar sobre el monto del contrato que incluye los convenios y ajustes de costos, en su caso,
respecto de la obra faltante de ejecutar, por cada día calendarlo de demora, hasta el momento en que la obra quede
concluida a satisfacción de "El Municipio" esto sin aplicar el Impuesto al Valor Agregado.

Independientemente de la pena convencional señalada en el párrafo anterior, "El Municipio", podrá optar entre exigir
el cumplimiento forzoso del contrato o bien dictar la rescisión administrativa del mismo.

El monto máximo de penallzación será del 10% (diez por ciento) del monto total contratado, en caso de rescisión de
contrato por Incumplimiento de "Ei Contratista".
En estos supuestos, no se tomarán en cuenta las circunstancias derivadas de caso fortuito o de fuerza mayor.

Retenciones." "Ei Contratista" ac^ptá que "Él Municipio" al realizar eJj,Bp90:.de las est¡maciones>' le retengá'4p|
siguiente:

ontrato

Derechos para la yigifáncla, inspécción y'
control de los procesos de ejecución ,:dgj
obra pública del Órgátjp. Interno dé, Cphtrof'
Municipal.

Impuesto ^et%aetone5^^(^| por
remüneraclon^ptraha|0Í^cg3l^L4|é,

V.-Lt

< \ 5 AL MILLAR
Preyij.^en el artículo 7,6 pénúitirno párráiftf'(fe fa Ley de

fiApD^Vública's y Seryiti6sJReléadnadoS;'dgl EJ^aclg;|e.; .y
Previsto en el aitículo^

vigente en ellá'l¿toi¿(t)ffiraca.
F  Ocíxernff .

-i,. ^ _

—. 1 ' " . 1 : .11 III II „ . -=^

Patrimoas^^rural de Ta

Ciudad

OaxGca de J
i^atrinionio cultural de la Í

2022 • 2C24

SílT3.í'1MIEÍÍ*a-OYC

DS OBRA PÚBUC.i

e>e obras públ
Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 016/2Qg^^¡j^^ptoaj^,jBOf.wna partC el Municipio de Oaxaca de Juárez

y por la otra parte el Contratista '^In^éhíéríá y Desarrollo Arquitectónico Sustentabíe, S.A. de CTv."',

X ̂
'íle''fddiá-"Í3 de noviembre del 2023.
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Impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal previsto en los artículos del 53 al 69 de la Ley
Estatal de Hacienda vigente en el Estado de Oaxaca, reformada mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado
de Oaxaca, el 15 de diciembre de 2022. "El Municipio" efectuará la retención del tres por ciento (3%); misma que
deberá ser plasmada en las facturas de las estimaciones que presente para trámite de pago.

Décima Séptima.- Suspensión temporal del contrato.

"El Municipio" podrá suspender temporalmente en todo o en parte la ejecución de los trabajos contratados, en cualquier
momento, por causas justificadas o por razones de interés general, sin que ello implique su terminación definitiva o
incumplimiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión, el presente contrato seguirá produciendo
todos sus efectos legales.

Cuando ocurra la suspensión de los trabajos "El Municipio" lo notificará a "El Contratista" señalando las causas que lo
motivan, la fecha de su inicio y de su probable reanudación, así como las acciones que debe considerar en lo relativo a
su personal, maquinaria y equipo de construcción.

La fecha de terminación de los trabajos se prorrogará en igual proporción al período que comprenda la suspensión de los
mismos, sin modificar el plazo de ejecución convenido. Lo anterior se formalizará mediante el acta circunstanci^a de
suspensión.

Décima Octava.- De la terminación anticipada del contrato.

"El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones
general que impidan mantener su vigencia, sin responsabilidad alguna para "El Municipio".

Con apego a los requisitos previstos en el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaciona/ios
Estado de Oaxaca, las partes podrán convenir la terminación anticipada del presente contrato, por las siguientes

interés

causas:

I.

II.

IV.

Cuando concurran razones de interés general.
Existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre que
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicic^^grave
Municipio.

Por no poder determinar la temporalidad de la suspensión.

Por caso fortuito o fuerza mayor; y cuando lo determine "El Municipio".

o.

al r.-;. ■

" C.v

Una vez comunicada por "El' Municipio" la terminación anticipada de este contrato, éste procederá a tomar
inmediata posesión de Ips trabajos:ejecutá;dos para hacerse cargo del j^^.uQhJg.y de las instalaciones respectivas,-
con o sin la comparece.pcíá'del,'contratista,y levantará acta circuB|fefl3ÍÍ^Í|f<ipstado en que se encuentre la
obra. L c,

Convenida la terminación anticipada, "El Contratista" tendrá aillerq^b da rediÓjllde
por los trabajos ejecutados hasta ta Je'cijá de terminación anticip«^ij^:^,jcon]1|?jétc^
siguientes: gastos de liq'&idación deipersóñal, penalizaciones
bodegas, y cuando proceáá'f fe.patté'^'proporcional de la fianzdoj^^sEKiítdTe '
Municipio", éstos seaTTs,TafOnatíl#s|í¥^fl^jdebida comprdbQÍ
contrato, para lo cuab'-'EECflHttWtLsjtá^ presentar su
30 (treinta) días naturales posteriores a la comunipción de trertFnwaaei" efecto
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resultar procedentes, dichos gastos se consideren dentro del finiquito, transcurrido dicho plazo sin que
Contratista" presente su solicitud quedará preciuido su derecho para solicitar gastos no recuperables.

'El

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de ios trabajos, "El Contratista" podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, deberá presentar
solicitud a "El Municipio", quien resolverá dentro de ios 20 (veinte) días naturales siguientes a la recepción de la
misma; en caso de negativa, será necesario que "El Contratista" obtenga de la autoridad judicial la declaratoria
correspondiente, pero si "El Municipio" no contesta en dicho plazo, se tendrá por aceptada la petición del
contratista.

A) Obligaciones de "El Contratista" en caso de terminación anticipada

Ai recibir la notificación de terminación anticipada, "El Contratista" deberá:

1. Interrumpir inmediatamente ios trabajos objeto del contrato, absteniéndose, de ser el caso, de colocar
más órdenes de compra o subcontratos para obtener materiales, servicios o inmuebles;
2. Ceder o anular todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos de arrendamiento, o cualesquiera
otros acuerdos existentes para la ejecución de ios trabajos, en ios términos que "El Municipio" le
indique;

3. Devolver a "El Municipio", en un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en
que le hubiere sido notificada la terminación anticipada del contrato, toda la documentación que éste, en
su caso, le hubiere entregado para la realización de ios trabajos.

B) Del acta circunstanciada.

\  Una vez que la terminación anticipada sea comunicada a "El Contratista", "El Municipio" procederá a tomar
\  inmediata posesión de ios trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y/o de las instalaciones
\ respectivas, levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada que detallará el
\estado en que se encuentre la obra, en la que también se hará constar la entrega y recepción de la misma,
Debiendo especificarse lugar, fecha y hora en que se levanta; nombre y firma de la persona designada por el área
responsable de la administración y supervisión de la ejecución del contrato y "El Contratista"; la descripción de
ios trabajos cuyo contrato se termine anticipadamente; el importe contractual; la relación de las estimaciones o
de gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada; la descripción
pormenorizada del estado que guardan ios trabajos; el período de ejecución de ios trabajos, precisando la fecha
de inicio y terminación contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron trabajos; una relación pormenorizada
de la situación legal, administrativa, técnica y económica en la que se encuentre el contrato que se vaya a
terminar anticipadamente; señalar todas las acciones tendientes a asegurar ios bienes y el estado que guardan los
trabajos. • " ■

Décima Novena.- Rescisión administrativa déi'cohtrato. .';i'^^
".T :;,'

"El Municipio" podrá en cualquier ̂ momento, rescindiri-administrativartfem -- ,
de las obligaciones a cargo de "El Contratista". .. ,

HorP causas de rescisión del presente contrato, las siguiéiites:

imieqto

.  crudridconti:ai(ención a las disposicior)és,/JineamleRlós, bases, proce^'i)W{^|í@^^^(tos qi©(^tabtep@¿ajyiif-^de;
Servicios Relacionados..Gtqi Estaáóbád-Oaxaca, y demás 8íí^^^2®S^I)flinistráfeV^5BMfi"lá

nto de "El Contratista'"^"!fi3áiC|ütera de las obii^^§^§£^^^|e^iyál®B ei ..presentg,ggntj;gt9,^
:: cisrái PÚBU

ÍOIIÍSCC

OBRAS PÚBÍta
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. .pcSyCOP/fIII 015/21^ parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez

y por la ofra"parCéel Contratista ̂ Ingeniería y Desarrollo Arquitectó/ico Sustentabíe, S.A. de C.l/", dé fecha'13 de noviembre del 2023.
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c).- Si "El Contratista" no inicia los trabajos objeto del presente contrato, en la fecha en que por escrito le señale "El
Municipio", o se pacte en el contrato.

d) Si "El Contratista", suspende injustificadamente los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de
ellos, que hubiere sido rechazado como defectuoso por "El Municipio".

e).- Si "El Contratista", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado o sin motivo justificado no acata las
órdenes que por escrito le dé "El Municipio" y,

f).- Si "El Contratista", no da cumplimiento al programa de trabajo y, a juicio de "El Municipio", el atraso puede
dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

En estos supuestos, las partes convienen que cuando "El Municipio" determine justificadamente la rescisión
administrativa del contrato, dicha rescisión operará de pleno derecho, bastando que se cumpla con el procedimiento
que se establece en las siguientes fracciones:

I." Se notificará fehacientemente a "El Contratista" por escrito de los hechos materia de la infracción;

II.- Se le dará un término de diez días hábiles para que conteste lo que a su derecho convenga, y anuncie y ofrezca
pruebas;

III.- Cumplido lo dispuesto en la fracción anterior se abrirá el término probatorio por quince días hábiles, a efecto de
que se lleve a cabo el desahogo de las probanzas, dicho plazo podrá ser prorrogado por cinco días más, cuando así lo
requiera la naturaleza de las probanzas de que se trate;

IV.- Concluido el término probatorio se procederá a dictar la resolución correspondiente, lo cual se hará d/ntrD de los
siguientes diez días hábiles; y,

V.- La resolución emitida deberá ser notificada de manera personal a "El Contratista", o por oficio con a^use de
recibo.

Vigésima.- Modificaciones. \ -

Ambas partes convienen que cualquier modificación a este contrato o a sus anexos, deberá realizarse por
escrito mediante la celebración del convenio correspondiente, estos convenios deberán ser autorizados por parte
de "El Municipio", bajo la responsabilidad del titular del área responsable de la contratación de los jíirabajos, en los
términos establecidos en el artículo 52 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de^Oaxaca.

/ ¿3
Si durante la ejecución de los trabajos "El Contratista" se percata de la necesidad de ejecutar^'cantidades-
adicionales o conceptos' no previstos en el catálogo original del contrato; deberá notifícarjQs ra "Et>>^'
Municipio" para qüé'éste re_súelva;.)o conducente. "El Contratista" solo podrá ejecutarlos una vez que cuente,cpn, la-
autorización por éscrjtó o ém-la bitácora, por parte de la residencia, se trate de situaciones dq',,q.n:\gfgencia en^ b'.-y. ■r.iúad
las que no sea posible esperar su autorización. —- i "

Cuando sea "EI\Municipio" eí::qúe''requiera de la ejecució
anterior, éstos debqráh ser áutóri|p(5ps y registrados en la bit

Vigésima Primera.- NormatiyiSacbapticable.

/  "Las Partes" ^aBíigaq^^^^SSIÍ^nctamente para la ejecu'iS^
cada una de las cTaíJsuías que lo integran, así como a los¿^^
establece la Ley,,de ObrásjPúblicás^ y Servicios Relaci^
disposiciones adrhinistrativas que le seah 'áplicables.

í\ DIRECÍ
SE OBRAS!

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyi
y por ia otra parte ei Contratista ^Ingeniería y Desarrollo Arquitectónico SVsi^n,

n
bucal:

,conceptos señalados éri'eí párrafo

9

ajos o,
lentos.

norm

10 de Oaxaca deuna pai
, de fecha 13 de noviembre del 2023.
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Vigésima Segunda.- Confidencialidad y reserva.

"Las Partes" únicamente podrán intercambiar aquella información que en ejercicio de sus facultades pueden
proporcionar o recibir. Asimismo, en todo lo que no se contraponga a la legislación en materia de transparencia y
protección de datos personales, guardarán confidencialidad estricta respecto de la información que mutuamente se
proporcionen y de aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución del presente contrato, especialmente la
clasificada como confidencial o reservada en apego a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno para el Estado de Oaxaca, Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. "Las
Partes" tomarán las medidas necesarias para asegurar el estricto cumplimiento de la obligación de confidencialidad
por parte del personal Involucrado en el desarrollo de las actividades relacionadas con este instrumento. Las
obligaciones contempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso de que "Las
Partes" dieran por terminado el presente contrato.

Para el caso de incumplimiento de la obligación de confidencialidad prevista en esta cláusula, será causa de
responsabilidad en términos de lo previsto en la Ley de Transparencia aplicable y en la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.

Vigésima Tercera.- Jurisdicción y tribunales competentes.

"Las Partes" convienen que todo lo no previsto en el presente contrato, lo resolverán de común acuerdo y conforme a
los intereses que cada uno representa y en caso de controversia en su interpretación y cumplimiento, las partes se
someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales del fuero común, con residencia en esta Ciudad de Oaxaca de
Juárez, Oaxaca, por lo tanto, "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera correspondería por razón de su domicilio
presente o futuro o por cualquier otra causa.

gésima Cuarta.- De los títulos de las cláusulas.

Los títulos de las cláusulas que aparecen en el presente contrato se han puesto con el exclusivo propósito de facilitar su
lectura, por lo tanto, no definen el contenido de las mismas. Para efecto de interpretación de cada cláusula deberá
atenderse exclusivamente a su contenido y de ninguna manera a su título.

nteradas "Las Partes" del contenido y alcance legal del presente contrato, manifiestan que en su otorgamiento no ha
existido error, lesión, dolo, mala fe o vicio alguno de la voluntad que pudiera invalidarlo y para constancia, lo firman en
cinco tantos al calce y margen, ante los testigos Mtra. Yvonne Denisse Arandia Valencia, Secretaría de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y los Ciudadanos Eustorgio Ocampo
Salinas y Armando Cruz Mendoza, con los cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de
Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y
Desarrollo Urbano respectivamente, en la Ciudad de. Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los trece días del mes de
noviembre del dos mil veintitrés.
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fa^Pretios Unitapi'ó$";y;Tí.á^^^ No. DCSyCOP/FIII 01^2023, que celebran, porTin^V^ftét'eTMuMcipio de Oaxaca de Juárez
y por la otra parte el Contratista "Ingen/ér/a y desarrollo Arquitectónico S^tentable, S.A. de d^^poyiembre del 2023. - ■ —
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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBUCAS Y

tlESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERM.NADO
No. DCSyCOP/FIII 016/2023

^Representante Legal
"Ingeniería y Desarr ctónico Sustentable, S.A. de C.V.

El Contratista

KM 13120'

Testigos de

Mtra. Yvonne Denisse Aráfídiá ,\iáleriGÍa
cas'y "Desanróllo Unjalío^ / Secretaria de Obras Publ

'' "udad
CVaxacá^e Juárez

Patrimonio cuituriH «ie U humanidad
1022

x

Armando MiHddi^dlÓN
Direttor de Obras

Eustorgio Óc^mpa SalináS'
Director de ContrM^cíón,\$eguim^

Control de,)ÉU3ra:(^blica. ¿Ip MAHTEIÍlMr£NTS'

La presente hoja de firmas corresponde al Contrato de Obra PLJblica a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No.
DCSyCOP/FIII 016/2023, que celebran, por una parte; el Municipio de Oaxaca de Juárez y por la otra parte el Contratista
"Ingeniería y Desarrollo Arquitectónico Sustentable, S.A. de C.V.", a los trece días del mes de noviembre del dos mil
veintitrés.

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 016/^23, que celebran, por una parte, erNtrnTiCIpTo de Oaxaca de
y por la otra parte el Contratista '^Ingeniería y Desarrollo Arquitectónico Sustentable, S.A. de C.V.", de fecha 13 de noviembre del 2023

Página 17 de 17


